
SUT'ERINTEN l)ENC IA DEL 
SISTEMA HNJ\NC IEIU) 

ACTA DE INEXISTENCIA DE INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS 

En las oficinas de la Superintendencia del Sistema Financiero. a las ocho horas con quince 
minutos del veinticuatro de julio de dos mil veintritrés, la Superintendencia del Sistema 
Financiero. HACE CONSTAR Q UE: 

Esta Superin tendencia del Sistema Financiero ha sido creada por la Ley de Supervisión y 
Regulación del Sistema Fin<1nciero, la cual está contenida en el Decreto Legislativo No. 592 
de fecha catorce de enero de dos mil once. publicado en el Diario Oficial No. 23, Tomo 390, 
de fecha dos de febrero de dos mil once. 

Los lineamientos 1 y 2 para la publicación de in formación oficiosa. emitidos por el Instituto 
de Acceso a la Información Pública, con base en el numeral 21 del articulo 10 de la Ley de 
Acceso a la Información Pública (LAIP). establecen la publicación del Informe de Rendición 
de Cuentas de la institución. 

La Superintendencia del Sistema Financiero no cuenta a la fecha con el in forme de rendición 
de cuentas para el periodo junio de dos m il veintiuno a mayo de dos mil veintidós debido a 
que aún se encuentra en proceso de preparación. no existiendo a la fecha una versión final 
del mismo. 

Por lo tanto, en el marco del articulo 73 de la LAIP, la información referida es inexistente a 
esta fecha en esta Insti tución. 

Cristian Marcel Menj1 varrete 
O ficial de Información 

Superintendencia del Sistema Financiero 
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